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Itl REY nuestro Señor se ha servido diri- 
girme el decreto siguiente:

Con el fin de facilitar el mas pronto 
expediente á los asuntos de mi Secretaría de 
Estado y del Despacho Universal de Ha­
cienda que está á vuestro cargo , vengo en 
concederos la gracia de que podais firmar 
con solo el apellido de Araujo todos los ofi­
cios , órdenes y demas papeles que expidais 
para España é Indias, á excepción de aque­
llos que lleven mi firma, las órdenes de li­
branzas sobre la Tesorería general, y todos 
los demas, en que según práctica observada 
hubieren puesto siempre vuestros anteceso­
res la firma entera. Tendréislo entendido, v 
lo comunicareis a quienes corresponda. =Ru- 
bricado de la Real mano de S. M.=En Pa­
lacio á 19 de Febrero de 1816.

De orden de S. M. lo comunico d V. 
para su inteligencia. Dios guarde d V. mu­
chos anos. Madrid 20 de Febrero de 1816.

Sr.
Ayuntamiento de Madrid
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